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DtcTAMEN DE ADJuotcec¡ór prnt !A ADeutstctóN DE BTENES tNFoRMATtcos DE tA tNvtrAclóN RESTRtNGtDA

tR-HAM-RP-14-2017

VISTOS PARA DICTAMINAR EN DEFINITIVA LOS DOCUMENTOS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO,

INSTAURADO CON MOTIVO DEL REQUERIMIENTO FORMULADO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE

DrREcctóN DE ¡oucacrór'r

RESULTANDO

QUE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, RECIBIÓ LA REQUISICIÓN DE COMPRA POR PARTE DE LA UNIDAD

ADMtNtsrRATtvA soLtctrANTE, DtREcctóN DE EDUcActóN DEL H. AYUNTAMTENTo DE METEPEC EN LA cuAL

soLIcIfA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INFoRMATICOS, CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, OTORGADA POR LA

TESORERIA MUNICIPAL, CON CARGO A RECURSOS PROPIOS, POR LO QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SOTICITANTE,

ATENDERA EL REeUERTMtENTo MEDTANTE LA REeutstctóN coN NúMERo 3442.

euE EN FECHA 15 DE MAyo DE 2ot7, sE REALtzo LA rNVtrAcróN pARA EL pRocEDrMENTo DE rNVtrActóN
RESTRINGI DA IR-HAM-RP-14.2017.

euE coN FECHA 18 DE MAyo DE 2017, LA coNVocANTE A TRAVÉS DEL sERvrDoR púBLrco DESTGNADo, LLEVó A

cABo A LA HoRA ESTABLEC|DA EL "Acro DE PRESENTAC|óN y APERTURA DE pRopuEsrAs", DE LA tNVrrActóN
RESTRINGIDA IR-HAM-RP-14-2017, CON EL REGISTRO BAJO LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN BASES DE LOS

OFERENTES, DESARROLLANDOSE EL ACTO DE LA SIGUIENTE MANERA:

EL SERVIDoR PÚBLIco DESIGNADo PoR tA coNVocANTE, HIZO LA DECLARAToRIA DEL INIcIo DEL .,AcTo DE
pnesrntlcrót v APERTURA DE pRopuEsrAs"; ENSEGU|DA Dto LEcruRA EN voz ALTA AL REGtsrRo DE AstsrENctA
AL ACTO, EN EL QUE PARÍICIPARON LOS OFERENTES QUE ACREDITARON EL PAGO DE BASES EN TIEMPO Y FORMA

srENDo Los euE A coNTrNUAcróN sE MENCToNAN:

GRUPO BANERSA, S.A. DE C.V.

PERFECT TONER, S.A. DE C.V.

AVANTE SUPPL|ES, S.A. DE C,V.

ENSEGUIDA, sE pRocEDtó A soltctrAR A Los oFERENTES LA PRESENTACTóN DE Los soBREs euE coNTtENEN LAs
pRopuEsrAs rÉcNrcAs y EcoNóMlcAs.

. SE PROCEDIÓ A ABRIR tOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS RECIBIDAS, PARA REALIZAR LA REVISIÓN

CUANTITATIVA DE LOs DOCUMENTOS ADMINISTRATIVoS Y LEGALES Y CERCIoRARSE QUE ÉsTAs CUMPLAN coN Los
REQUISITOS DE LA BASES.
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NúMERo gtm+ne-1+rou.

. DÁNDOSE CONTINUIDAD AL ACTO DE PRESENÍACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, SE DECLARA EL

DESECHAMIENTO CUANTITATIVO DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL OFERENTE AVAI{TE SUPPTIES, S.A. D€ C.V.

AL NO PRESENTAR DECLARACIÓN PARCIAL DE IMPUESTOS CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO O MARZO O ABRIT

DE 2017, ASI COMO pOR NO PRESENTAR ESTADOS FTNANCIEROS BAS|COS (ESTADOS DE POSICION FINANCIERA Y

ESTADO DE RESULTADOS) ASI COMO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PÚBLICO QUE LOS AVAI.A,

INCUMPLTENDO CON tO SOLICITADO EN EL PUNTO 2.3.4. DE BASES; POR NO PRESENTAR ACTA CONSTITUTIVA DE LA

EMPRESA EN ORIGINAL, INCUMPLIENDO CON LO SOLICITADO EN Et PUNTO 2.3.5- DE BASES; POR NO PRESENTAR

POOER NOTARIAL VIGENTE EN ORIGINAL, INCUMPLIENDO CON LO SOLICITADO EN EL PUNTO 2.3.6. DE BASES Y POR

NO PRE§ENTAR IDENTIFICACION OFICIAL EN ORIGINAL DEL REPRESENTANTE TEGAL Y DEL REPRESENTANTE

HABILITADO, INCUMPLIENDO CON LO SOLICITADO EN EL PUNTO 2.3.8. DE BASES Y LA ACEPTACIÓN DE LAS

PROPUESÍAS TÉCNICAS DE FORMA CUANTIÍATIVA DE LOS OFERENTES GRUPO BANERSA, S.A. DE C.V. Y PERFECT

TONER, S.A. DE C.V.; PROCEDIENDO A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS.

. POSTERIORMENTE EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR LA CONVOCANTE, PROCEDIÓ A LA APERTURA DE LOS

SOBRES DE LAS PROPUESTAS €CONÓMICAS DE LOS OFERENTES GRUPO BANERSA, S.A. DE C.V. Y PERFECT TONER,

S.A. DE C.V.; PARA REALIZAR LA REVISIÓN CUANTITATIVA OE LOS DOCUMENTOS Y CERCIORARSE QUE ÉSÍAS CUMPLAN

CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES, SIENDO ÉSTAS DECLARADAS ACEPTADAS CUANTITATIVAMENTE.

. DE LO ANTERIOR SE ELABORO ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS CONFORME AL ARTICUTO 36
FRACCIóN VI DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, PONIENDOSE A
DISPOSICIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC JUNÍO CON LAS

PROPUESfAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA SU ANÁLISIS Y EVALUACIÓN CUALITATIVA.

. SE INFORMARÁ A LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LOS OFERENTES PARTICIPANTES 5E PRESENTEN A LAS 15:OO

HORAS DEL DÍA 18 DE MAYO DE 2017 PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENÍO DE CONTRAOFERTA O EN SU CASO,

OTORGARLES LA FECHA Y HORA DEL ACTO DE FALLO.

1. SIENDO LAS 13:OO HORAS DEL DíA QUE NOS OCUPA Y UNA VEZ QUEDANDO INSTALADO EL COMITÉ DE

AQUISICIONES Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC, POR LOS INTEGRANTES DEL MISMO, RAÚt IóPEZ
MÁYNEZ, EN 5u cARÁcrER DE pREstDENTE SUPLENTE; JoRGE paf{o JrMÉNEz, sEcRETARto EJEcurvo; JUAN
MANUEL SOTíS REYES, VOCAL Y REPRESENTANTE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL; ZUREYMA YBETH GÓMEZ
HERNÁNDEZ, VOCAL SUPLENTE Y REPRESENTANTE DE LA CONSEIERíA MUNIcIPAL; JosÉ tUIs MARTíNEz HERNÁNDEz,
VOCAL SUPLENTE Y REPRESENTANTE DE LA CONTRALORí¡ TT¡U¡.IICIPEL; UUA PATRICIA FIERRO IARAMILLO, VOCAL Y
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE, DIRECCIÓN DE EDUCACIóN; SE PROCEDIÓ A
REALIZAR EL ANÁLISIS Y EVATUACIÓN CUALITATIVA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS VERIFICÁNDOSE EL

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN IA5 BASES DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA.
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. Así MtsMo LA REPRESENTANTE DE LA UNIDAD ADMrNrsrRATrvA soLtcrrANTE o¡ La corurnttAcrów oE

sERvrcro, REALrzo LA nrvrstór.¡ o¡ LAs EspEcrFrcActoNEs rÉcNrcAS DE LAs pRopuEsrAs rÉcNtcAs REctBtDAs

CONFORME AL ANEXO UNO.

CONSIDERANDO

L euE EL cotvllrÉ o¡ ADeursrcroNEs y sERvtctos DEL H. AYUNTAM|ENTo DE METEPEC Es coMpETENTE PARA

EMtflR EL D|CTAMEN DE ADJUD|CACIóN DE LA PRESENTE tNVtrActóN RESTR|NG|DA NúMERo |R-HAM-RP-14-

2017, euE sERVTRÁ DE BASE pARA LA ¡rt¡rsróH orr r¡lLo EN Los rÉRMrNos DE Lo DrspuESTo poR EL ARTÍcuLo
37 DE LA LEy DE coNTRATACTóN púauca DEr EsrADo DE lvrÉxrco v MUNtcrpros, y 45 FRAcctóN v y 88 DE su
REGLAMENTO.

[. euE LA ADeulstctóN DE B|ENES tNFoRMATtcos, oBJETo DE EsrA tNVtrActóN REsrRtNGtDA, Es EL euE sE

DETALLA EN EL ANEXO UNO, DE LAS BASES RESPECTIVAS; LAS QUE DEBEN REUNIR LAS ESPECIFICACIONES

TÉcNtcAS y cARAcrERisrcAs EspEciFtcAS ExtGtDAS EN EL MtsMo.

lll. euE coN FUNDAMENTo EN Los ARTícuLos 35 FRAcctoN ,36 FRAcctóN vt y 37 DE LA LEy DE u orspostcró¡¡
NORMATIVA ANTES REFERIDA Y 45 FRACCION ll, 87 FRACCION I Y ll INCISO "a" Y 88 DE SU REGLAMENTO ASI

coMo DEL NUMERAL 7.10. DE LAs BAsEs DE LA PRESENTE tNVrrActóN REsrRrNGrDA, er courrÉ oE

ADeurstctoNEs y sERvtcros DEL H. AYUNTAM|ENTo DE METEPEC REAUZó rr l¡¡Áusrs y EVALUACTóN DE

PROPUESTAS CONFORME A LOS SIGUIENTES:

"CRITERIOS PARA EL ANALISIS Y EVALUACION DE I.AS PROPUESTAS".

7.10.1. LA cApAcrDAD ADMrNrsfRATrvA, FtNANCTERA, LEGAL y rÉcNtcA DEL oFERENTE PARA ATENDER EL

REQUERIMIENTO.

u.ro.2. rr aruÁLrs¡s DETALLADo DE LA DocuMENTAcló¡r pR¡s¡¡lmor y DE Los REeutstros lrctrgs, rÉcNcos
v rcoruóulcos, veRtFlcANDo euE sE cuMptAN EN su rorALtDAD pARA DETERMTNAR LA soLVENctA o
INSOLVENCIA DE LAS PROPUESTAS.

7.10.3 EL coMpoRTAMtENTo o EspEctALtzActóN o ANTTGüEDAD EN Et RAMo, coMo pRovEEDoR DEL H.
AYUNTAMIENTO DE METEPEC EN REQUERIMIENTOS SIMITARES A tO SOLICITADO EN LA PRESENTE

tNVtrActóN REsrRrNGrDA, sELEcctoNANDo AL euE TENGA UNA MBoR AcREDtrActóN soBRE EL

cuMpLrMrENTo DE sus coMpRoMtsos ANTE LA DtREcctótrl o¿ ¡otvlrrurstR¡ctótrl.
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7.10.4. LAs ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSICAS TÉCNICAS DE LOS BIENES QUE OFERTAN LOS OFERENTES,

VERIFICÁNDOsE QUE CUMPLAN, COMO MÍNIMO, CON LAS INDICADAS EN EL ANEXO UNO

"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" DE LAS BASES.

7.10.5. LA CANTIDAD COTIZADA CONFORME A LA SOLICITADA EN EL ANEXO UNO "ESPECIFICACIONES TÉCNICAs".

7.10.6 EL PRECIO OFERTADO, VERIFICANDO, QUE SE ENCUENTRE DENTRO DE LOs DE REFERENCIA Y RESULTE

CONVENIENTE PARA LA CONVOCANTE, ASí COMO DE LAS CONDICIONES COMERCIALES Y ECONóMICAS

OFRECIDAS POR EL OFERENTE EN SU PROPUESTA; QUE SEAN POR LO MENOS IGUALES A LAS REQUERIDAS.

7.LO.7. A SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DISPONIBLE PARA AJUSTAR, EN SU CASO, tA ADJUDICACIóN AL

PRESUPUESTO AUTORIZAOO.

7.10.8. EL QUE PRESENTE CERTIFICADO DE EMPRESA MEXIQUENSE VIGENTE CON RESPECTO A UN OFERENTE

FoRÁNEO, sEGÚN ÉL % ESTABLECIDO DEL 5 % EN EL DIFERENCIAL DE PRECIOS CoN EMPRESAS FORÁNEAs.

7.10.9. LA VERIFICACIÓN DE QUE LOs OFERENTES NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE SE

ESTIPULAN EN EL ARTíCULO 74 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y

MUNtCTPTOS.

7.10.10. PARA LA EVALUACIÓN DE tAs PROPUESTAS SE TOMARÁ COMO BASE EL PRECIO UNITARIO OFERTADO,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE LOS OFERENTES DE MANIFESTAR EL IMPORTE

TOTAL NETO DE LA PROPUESTA CORRESPONDIENTE.

IV. QUE DEL ANÁLISIS Y EVATUACIÓN CUALITATIVA QUE SE REATIZÓ A LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, RESULTÓ TO

SIGU IENTE:

GRUPO BANERSA, S.A. DE C.V., COMO RESULTADO DEL ANALISIS Y EVALUACIÓN CUALITATIVA REATIZAOO A SU

PROPUESTA CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES ÍÉCNICAS SOTICITADAS EN EL ANEXO UNO: "ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS DE LOS BIENES" Y DOCUMENTOS, RÉQUISITOS Y LINEAMIENToS SEÑALADoS EN tAs BAsEs, Es sotvENfE
PARA LA PARTIDA 1 DEL ANEXO UNO.

PERFECT TONER, S.A. DE C.V., COMO RESUTTADO DEL ANALISIS Y EVALUACIÓN CUATITATIVA REALIZADO A SU
PROPUESTA CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS EN EL ANEXO UNO: "ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS DE LoS BIENES" Y DocUMENTos, REQUISIToS Y LINEAMIENToS 5EÑALADoS EN LAs BA5ES, E5 sotvENTE
PARA LA PARTIDA 1 DEL ANEXO UNO.
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''2017. ,1ño del Centenar¡o de las Consl¡l ciones lleticana y -ltet¡quense de 1917"

prqraMEN DE apluDtcacróN
pE LA rwrAcróN RESTRtNG¡oa

NúMERo rR.fl a¡r-RP-1+2otr.

v. euE DEL ANÁLrsls v ¡vlruecróru cuALtrATtvA euE sE REALtzó A LAs pRopuEsrAs ecoruóurc¡s, nrsulró
LO SIGUIENTE:

1.- EL OFERENTE DENOMINADO GRUPO BANERSA S,A. DE C.V., PRESENTA UNA PROPUESTA CON 02 FOJAS, CON UN

tMpoRTE TOTAL DE s980,000.00 (NOVECTENTOS OCHENTA MtL PESOS 00/100 M.N.) r.V.A. TNCLUTDO.

DEL ANÁLtsts A LAs pRopuEsrAs EcoNóMrcAs EN FoRMA cuALtrATtvA DE Los oFERENTES GRUpo BANERSA, s.A.
DE C.V. Y PERFECT TONER, 5.A. DE C.v.; SE OBSERVA QUE PRESENTARON LOS DOCUMENTOS, REQUISITOS Y

LtNEAMtENToS EsrABLEcrDos EN LAs BAsEs pARA LAs oFERTAS ECoNóMtcAs.

A CoNTINUACIÓN, DEL ANÁLISIS AL PREcIo UNITARIo POR LA PARTIDA DE LAs PRoPUESTAS EcoNÓMIcAs DE TOS

OFERENTES GRUPO BANERSA, S.A. DE C.V. Y PERFECT TONER, S.A. DE C.V., QUE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS,

sE DESPRENDE euE PARA LA PARTIDA 1 EL pREcro Es CoNVENTENTE, poR Lo euE Los TNTEGRANTES DEL coMrrÉ DE

ADeursrctoNEs y sERvlcros DEL H. AYUNTAM|ENTo DE METEPEC, DETERMTNAN No LLEVAR A cABo REDUccróN DE

PRECTOS.

poR Lo ExpuEsro, EL coMtrÉ DE ADeutstctoNEs y sERvtctos DEL H. AyUNTAMtENTo DE METEpEc DrcrAMtNA euE
LA PROPUESTA DEL OFERENTE GRUPO BANERSA, S.A. DE C.V. CUMPLE AMPLIA Y SUSTANCIALMENTE CON LOS
puNTos DE LAs BAsEs coRREspoNDtENTEs, poR sER pRopuESTA EcoNóMrcA coN pREcros CoNVENTENTES

ADEMAS DE euE CUENTA coN LA cApAcrDAD ADMrNrsrRATtvA, FTNANCTERA, LEGAL y rÉcNrcA, Así coMo coN LA

ANTTGüEDAD y EspEctALtDAD EN EL RAMo, poR to euE sE coNcLUyE euE sATtsFAcE LA ADqutstctóN DE B|ENES

INFORMATICOS; POR LO QUE DERIVADO DE ELLO EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO

DE METEPEC, DETERMTNA ADJUDTCAR LA PRESENTE ADeutstctóN coN FUNDAMENTo EN to DlspuEsro EN Los
ARTícuLo 37 DE LA LEy DE coNTRATAcTóN púBLrcA DEL EsrADo DE MÉxrco y MUNrcrpros y 87 FRAcctóN rv DE su
REGLAMENTO Y EN LOS PUNTOS 7.9. Y 7.10. DE LAS BASES.

EN MÉRrro DE Lo ExpuEsro y FUNDADo, EL coMrrÉ DE ADeursrcroNEs y sERvrctos DEt- H. AyuNTAMtENro DE

METEPEC, POR UNANIMIDAD DE VOTOS:

RESUELVE

pRtMERo.- coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuEsro poR tos ARTicuLos 129 DE tA coNsITUclóN poLÍTrcA DEL

EsrADo LTBRE y SoBERANo DE MÉxtco, ARTtcuLos 37 y 38 DE LA LEy DE coNTRATAcroN puBLrcA DEL EsrADo DE

MEXICO Y MUNICIPIOS, 45 FRACCION V Y 88 DE SU REGLAMENTO Y EN LOS PUNTOS 7.9. Y 7.10. DE LAS BASES

0t

Empresi
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2.- EL OFERENTE DENOMINADO PERFECT TO ER, S.A. DE C.V., PRESENTA UNA PROPUESTA CON 02 FOJAS, CON UN

IMPORTE ÍOTAL DE 51'097,600.00 (UN MILLON NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS OO/1OO M.N.) I.V.A.

INCLUIDO.
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A}'T]NIAMIENTO DE
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METEPEC
rrelno oue

RESPECTIVAS, SE DICTAMINA QUE ES DABLE ADJUDICAR LA ADqUISTÉN DE BIENES INFORMATICOS, OBJETO DE LA

PRESENTE INVITACIÓN RESTRINGIDA NÚMERO IR-HAM-RP-74-2O17, A FAVOR DEL OFERENTE qUE A CONTINUACIÓN

5E MENCIONA:

GRUPO BANERSA, S.A. DE C.V.

DICIAMEN DE AO]UDICAOóN

DE LA INVIfACIÓN REIRING¡DA
NÚM ERo rR-HAi¡r-RP-r+2017.

oEscRtPctÓN
UIiIDAD DT

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO

UNITARIO I.V.A.
rf{cLutDo

IMPORTE TOTAL

r.v.a. t¡¿cLUrDo

I COMPUTADOR DE ESCRITORIO CON CARACTERISTICAS: I'INDOWS
IO HOME. PR(TESADOR AMD QUAD.CORE SERIE Á AMD QUAD{ORE
A6.7] IO (2GHZ. }IASTA ].I GHZ ] MB DE CACIIT ) MEMORIA ESTA]VDAR
4GB D[ SDRAM DDR]L.'6OO (I X.1 GBI ALMACENAMIENTO. UNIDAI)
INTERNA SATA DE I TB Y 72OO RPM. UNIDAD OP CA DVD.WRIÍER.
PANTAI-I-A Y CRA.FICOS \IAED FHD IPS DL 23 8.- EN DIAC,ONAL (1920 X
IOSO). GRAfIC'O AMIJ RADEON R4. INCLT]YE TECLADO Y MOUSE.
GARANTIA DE I2 MISES MINIMO MARCA: IIP MODELO ELITE SK 70J

PIEZAS l9 520,000.00 s980,000.00

IMPORTE TOTAI, s980,000.00

Decide contigo

" 2017. Año del Cen¡enario de lat Const¡tuciones Meticana y- .Vexiqxewe de t 9 t 7 "

(NOVECTENTOS OCHENTA MrL PESOS 00/100 M-N.) t.V.A. tNCLUTDO

SEGUNDO.- LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ LIBRE DE TODO COSTO, INCLUYE CARGA Y DESCARGA, EN EL ALMACÉN

GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC, UBICADO EN CALLE MATAMOROS S/N, BARRIO DE SAN MATEO,

METEPEC, MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:OO A 17:OO HORAS.

TERCERO,. LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ DENIRO DE LOS 20 DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DíA

SIGUIENTE DE LA FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN.

CUARTO.- tA fORMA DE PAGO SERÁ: UN SOLO PAGO, DENTRO DE LOS 30 OíA5 HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA

DE LOS BIENES Y DE LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA Y VALIDADA Y DOCUMENTACIÓN

SOPORTE DE ENTREGA, EN LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, ASí COMO DEL

ENVIÓ DE LA CADENA DIGITAL XML AL CORREO metepeccadenadig¡tal@gmail.com, A LA TESORERÍA MUNtCtPAt-
ATENDIENDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. NO APLICARÁ EL

PAGO DE ANTICIPOS NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES.

LA FACTURA DEBERA AMPARAR
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN

SEGÚN CORRESPONDA) Y DEMÁS

LA FACTURA EN ORIGINAL EN EL

MORELOS NORTE NÚMERO 228,

TA ENTREGA DE LOS BIENES, DEBIENDO CONTENER SELLO Y FIRMA DEL

DE LOS BIENES (ATMACÉN GENERAL O UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE,
DOCUMENTOS SOPORTE DE LA ENTREGA, POSTERIORMENTE DEBERÁ ENTREGARSE

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, DICTAMEN Y APOYO AT COMITÉ, UBICADO EN

BARRIO DE SANTA CRUZ, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, P
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2017. .1ño del ('ehterurrio de las Constiluciones cana ) .Veriqúeúse de l9l7
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DICIAMEN DT AO]UDICACIÓN

Df !A INVIACIÓN RES]¡INGIDA

NÚMERo ¡R+ra¡!t-RP-1+2017.

TRAMITE Y ENVIANDO LA CADENA DIGITAL XML AL CORREO ELECTRÓNICO metepeccadenadig¡ta|@gmai|.com,

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

qUtNTO.. LA GARANTíA DE CUMPTIMIENTO DCt CONTRATO, DEBERÁ EXHIBIRSE POR EL OFERENTE ADJUDICADO

DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRAÍO, CON UNA

VIGENCIA qUE COMPRENDA DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN Y HASTA LA TOTAL ETTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES

PACÍADAS A CARGO DEL PROVEEDOR, POR EL DIEZ POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO ANTES DE I.V.A

Y SE OTORGARÁ A IRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

METEPEC Y GARANTíA CONTRA DEFECÍOS O VICIOS OCUTTOS, DEBERÁ PRESENTARSE A TRAVÉS DE CHEQUE

CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE METEPEC, POR EL OFERENTE

ADJUDICADO, DENTRO DEL PTAZO DE CINCO DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES,

CON VIGENCIA MíNIMA DE UN AÑO, EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE

CONSTITUIRÁ POR EL DIEZ POR CIENTO (10 %) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO ANTES DE I.V.A.

SEXTO.. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y

MUNICIPIOS, EL PROVEEDOR ADIUDICADO DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA NOTIFICACIÓN DEL FATLO DE ADJUDICACIóN EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, DICTAMEN Y APOYO At
COMITÉ ADSCRITO A LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, PARA SUSCRIBIR EL

CONTRATO, EN EL QUE SE CONVENDRÁ EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS

DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL ORDENAMIENTO LEGAL DE LA MATERIA, SU REGLAMENTO Y LAS DEMÁS

LEYES QUE RESULTEN APLICABLES.

sÉPflMO.. EN CASO DE INCUMPLIMIENTo, sE LLEVARÁ A CABo Lo MANIFESTADo EN Los PUNToS 10.1. Y 10.2. DE

LAS PRESENTES BASES DE INVITACIÓN RESTRINGIOA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 71 FRACCIÓN IY SEGUNDO

PARRAFO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

LO ANTERIOR NO LIBERARÁ AL "PROVEEDOR" DE LA RESPONSABILIDAD POR LA FALTA DE CUMPLIMIENTO EN TIEMPO
Y FORMA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES; POR LO QUE PAGARÁ AL AYUNTAMIENTO POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS

OCASIONADOS, DANDO LUGAR A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y EN 5U CASO A RESARCIR EL DAÑO EN CASO DE

QUE TENGA QUE PRESTAR NUEVAMENTE LOS BIENES PARA DAR CUMPLIMIENTO AL CONTRATO FIRMADO.

OCTAVO.. REMíTASE EL PRESENTE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN A LA CONVOCANTE, PARA QUE EMITA Et FALLO

CORRESPONDIENTE.

Así Lo PRoVEYÓ Y FIRMA EL coMITÉ DE ADQUISICIoNES Y SERVICIoS DET H. AyUNTAMIENTo DE METEPEC, EN

SESIÓN CELEBRADA EL DíA 18 DE MAYO DE 2017, POR UNANIMIDAD OE VOTOS
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COMIfÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIE

OETAMEN DE AD]UDICACIÓN

DE LA INVITACIÓN RE5TRINGIDA

NÚMERO ¡R.HAMRP-1+2017.
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